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21. Antes de la votación del primer ejercIcIo, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los- tra
bajos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio.
tenga cada uno de ellos. Estos informes Serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta.. cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número. se procederá a segunda y tercera votación.
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza. .

Cuando sea UDa sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos. dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opo
sitores, por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositar no concurriese al acto de elección de plazas
ni la deslinase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto par;a la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23, Formulada la propuesta, el Tribunar hará pública la
misma y, en el término de tres días, apartir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso·oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia,

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formUlada. los documentos que a continuadón se señalan:

1." Partida de naCimiento.
2.°' Titulo de Doctor.
3.°. Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de 'no padecer enfermedad infecto·contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el serviCio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cu~r
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad. .

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de etar exentas de su cumpli~

miento, en la fecha de presentación de documentos,

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el" plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu
nir las condi'ciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho,

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán set nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria, En este caso, el Tribunal formulará. propuesta
adicional, efectuando nueva notación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios Públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, debe
rán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un mes,
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivo~ se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser Impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 19 suC"tl'siv.o cambios oficiales en loa
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgá.nica de la enseñanza, en especial, de los Departamen.
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser ~dscrt

tos por el Ministerio de Educació.n y Ciencia, mediante orden
motivada. al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o -a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 24 de noviembre de 1973.-EI Director general de
Universiqades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

RESOLUCION de ta Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de ..Historia Me
dia Universal y de España- de la Facultad de
FiLosofia v Letras de la Universidad de Sevilla.

Vacante la cátedra de .Historia Media Universal y de Es
paña.. en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:

1,0. Anunciar la mencionada cátedra para su provJsión a
concurso de traslado, que se tramitará CQn arreglo a lo dis·
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de, agosto de 197<1 y en el Decreto de 16 de julio de 1959,

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los
Catedráticos de disciplina igual o equiparad-a. en servicio &cti·
va o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma
di&ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra
distinta. .

3.° Para participar en dicho concurso de traslado. será re·
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como mínimo, en el destino anterior.

4. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 ("..Boletín Oficial- del ,Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
eBoletín Oficial del Estado.. , por conducto de la Universidad
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de la
misma, y si se treta de Catedrático& en situ,,"ci6n de exceden·
cia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de ca.tedra,
deberán presentarlas directamente en el Registro General del
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V, S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1973.-El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregado5 de Univer·
sidad,

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
stdades e Investigación por la que se convoca a
concu"so de ·traslado la cátedra de eMicrobiologia
y Parasitología,. de la Facultad _de Medicina de la
Universidad de Sevilla.

Vat:ante la cátedra de «Microbiología y Parasitología,. en la
Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:

1,0 Anunciar la mencionada cátedra para &u provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, ::l-i de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970 y en el Decreto de HJ de julio de 1959,

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los
catedráticos de disciplina igual' o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la mi&ma disci~

plinl) por oposición y en la actualidad lo ,sean de otra distinta.
3. Para. participar en dicho concurso de traslado, será re

quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como mínimo, en el destino anterior.

4,° Los aspirantes elevarán sus solicitudes Q este Ministe~

rio, acompañadas de la hoja de 5ervicios expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (..Boletín Oficial- del- Minis
terio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad
donde presten &US servicios y con informe del Rectorado de la
misma, y si se trata de Catedráticos en situación de exceden·
cia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cá·
tedra, deberán presentarlas directamente en el Registro General
del Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de novÍembre de 1973.-EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad.


